
UNIDAD DE COMPETENCIA Obtener formas impresoras para offset, flexografía, serigrafía y
tampografía por el método convencional
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Código UC0922_2

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP 1: Comprobar el estado de los fotolitos y/o montajes para su insolado, verificando que se ajustan a las
condiciones de impresión requeridas.
CR 1.1 Los fotolitos y/o montajes recibidos se examinan y verifican, observando su correcto tramado, limpieza y ausencia
de defectos tanto de fabricación como de uso inadecuado y que puedan provocar efectos no deseados en el insolado de la
forma impresora.
CR 1.2 Los fotolitos y/o montajes recibidos se valoran, comprobando que están provistos de los troqueles de prerregistro, en
su caso, adecuados a la máquina de impresión.
CR 1.3 Los montajes recibidos se comprueban, verificando que incluyen los elementos de ajuste y registro, guías, tacones y
escalas de medición de densidades de estampación adecuados al sistema de impresión que se vaya a utilizar.
CR 1.4 Los montajes recibidos se revisan, cotejando que están todas las separaciones de color necesarias para la
realización del trabajo de impresión.

RP 2: Obtener la plancha para impresión offset, realizando el insolado de los fotolitos y el procesado, con la
calidad requerida.
CR 2.1 El correcto funcionamiento de la fuente de luz y el sistema de vacío de la insoladora se comprueba activando el
equipo de acuerdo al manual del dispositivo.
CR 2.2 La insoladora se configura mediante los ajustes de las exposiciones y el vacío, ajustándolos a las condiciones de
calidad requeridas para el trabajo a insolar.
CR 2.3 Las planchas utilizadas se comprueban previamente asegurándose que su estado responde a las condiciones de
calidad mínimas para su empleo.
CR 2.4 El fotolito montado se coloca, junto con la plancha, en la prensa de vacío, ajustando la insoladora mediante los
mecanismos apropiados hasta conseguir un vacío perfecto.
CR 2.5 El insolado de los fotolitos en la plancha se realiza ajustando los valores de intensidad de la fuente de luz y tiempo
de exposición, consiguiendo una transferencia de la imagen a la plancha con los parámetros de calidad requeridos para el
sistema de impresión a utilizar.
CR 2.6 La procesadora de planchas se configura comprobando que funcionan correctamente, en cuanto al estado de los
líquidos, la regeneración, arrastre de rodillos, velocidad y temperatura.
CR 2.7 Las planchas insoladas se procesan, introduciéndolas en la procesadora y  ajustando los valores de velocidad y
temperatura requeridos cumpliendo  la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y medioambientales.
CR 2.8 Las planchas obtenidas se validan, comprobando la calidad del procesado mediante el empleo de tira de control o
instrumental de medición (tiras de control/densitómetro) específicos.

RP 3: Obtener el fotopolímero para impresión flexográfica, realizando el insolado de los fotolitos y el
procesado, con la calidad requerida.
CR 3.1 La insoladora se configura actuando sobre la fuente de luz y el sistema de vacío siguiendo las instrucciones de
manual del dispositivo.
CR 3.2 Los fotopolímeros empleados se comprueban asegurándose que su estado responde a las condiciones de calidad
mínimas para su correcto empleo.
CR 3.3 El fotolito montado se coloca, junto con el fotopolímero, en la insoladora activando el sistema de vacío según las
instrucciones técnicas.
CR 3.4 El pre-insolado del fotopolímero se realiza, consiguiendo la dureza y adherencia superficial requerida.
CR 3.5 El insolado del fotopolímero se realiza ajustando los valores de intensidad de la fuente de luz y tiempo de
exposición, consiguiendo una transferencia de la imagen al fotopolímero con los parámetros de calidad requeridos para el
sistema de impresión flexográfica.
CR 3.6 La procesadora de fotopolímeros se  revisa comprobando su funcionamiento en cuanto al estado de los líquidos, la
regeneración, arrastre de rodillos, velocidad y temperatura.
CR 3.7 Los fotopolímeros insolados se procesan, introduciéndolos en la procesadora, ajustando los valores de velocidad y
temperatura, consiguiendo un procesado con los parámetros de calidad requeridos para el sistema de impresión flexográfica
y cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y medioambientales.
CR 3.8 Los fotopolímeros obtenidos se validan, comprobando que han sido realizadas correctamente mediante el empleo
de tira de control o instrumental de medición (tiras de control/densitómetro) específicos.

RP 4: Obtener la pantalla para impresión serigráfica, realizando el insolado de los fotolitos y el procesado,
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con la calidad requerida.
CR 4.1 La insoladora se configura actuando sobre la fuente de luz y el sistema de vacío siguiendo las instrucciones de
manual del dispositivo.
CR 4.2 La pantalla a insolar se prepara, seleccionando el tipo de tejido, la abertura de malla y la densidad adecuada.
CR 4.3 El fotolito montado se coloca, junto con la pantalla, en la insoladora activando el sistema de vacío según las
instrucciones técnicas.
CR 4.4 El insolado de los fotolitos en la pantalla se realiza ajustando los valores de intensidad de la fuente de luz y tiempo
de exposición, consiguiendo una transferencia de la imagen a la forma impresora con los parámetros de calidad requeridos
para el sistema de impresión serigráfica.
CR 4.5 La pantalla insolada se revela utilizando sistemas mecánicos o manuales de chorro de agua a presión.
CR 4.6 El secado de la pantalla se realiza utilizando una fuente de calor (secadora), hasta eliminar la humedad que
contenga.
CR 4.7 Las formas impresoras obtenidas se validan, comprobando que han sido realizadas correctamente mediante el
empleo de tira de control o instrumental de medición (tiras de control/densitómetro) específicas.
CR 4.8 Las operaciones se realizan cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y
medioambientales.

RP 5: Obtener el grabado o forma impresora para impresión en tampografía, con la calidad requerida.
CR 5.1 Los fotolitos y/o montajes se revisan observando su limpieza y la ausencia de defectos, tanto de fabricación como de
uso inadecuado y que puedan provocar efectos no deseados en el insolado del fotopolímero.
CR 5.2 Los fotolitos y/o montajes recibidos se comprueban, verificando su correcta lineatura y tramado asociado al sistema
de impresión tampográfica.
CR 5.3 El grabado o forma impresora tampográfica se obtiene por el procedimiento adecuado, verificando que ha sido
creado en base a las especificaciones del producto gráfico a realizar.
CR 5.4 La materia prima para el elemento que actúa de tampón se elige de forma que responda a las condiciones de
calidad mínimas para que la impresión posterior se realice con fiabilidad.
CR 5.5 La forma impresora obtenida se comprueba,  verificando que se ajusta a las especificaciones técnicas.
CR 5.6 Las operaciones se realizan cumpliendo la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y
medioambientales.

Contexto profesional

Medios de producción
Fotolito con la imagen de la forma impresora. Formas impresoras: planchas offset, fotopolímeros, pantallas
serigráficas y grabados de tampografía. Insoladoras. Procesadoras y secadoras de formas impresoras.
Productos químicos para el sistema de procesado y acabado de las formas impresoras. Útiles e instrumentos
de medida: tipómetro, cuentahílos, densitómetro, tiras de control de pasado a plancha.

Productos y resultados
Fotolitos y montajes comprobados. Insoladoras, procesadoras y secadoras de formas impresoras
configuradas y preparadas. Productos químicos y disolventes controlados y preparados. Formas impresoras
insoladas de: offset, flexografía, serigrafía y tampografía.

Información utilizada o generada
Orden de producción. Hoja de especificaciones técnicas. Información sobre el sistema de impresión y sus
condicionantes, el flujo de trabajo y el control de calidad establecidos. Información facilitada por el impresor:
área máxima de impresión, margen de pinza y otras variables de máquina, curva de ganancia de
estampación. Normativa aplicable de calidad. Normativa  aplicable de prevención de riesgos laborales y
medioambientales.
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